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Normativa publicada 
 

Noviembre de 2019 
 

Nuevos bienes exonerados de IVA - "Jaulas 

Flotantes para Cultivo de Peces" y 

"Alimentadores Automáticos para 

Organismos Acuáticos" 

Resolución de DGI N° 3.892/019 del 4 de 

noviembre de 2019 

 

Se incluyen dentro de la exoneración de IVA 

aplicable a las enajenaciones e importaciones de 

máquinas agrícolas y sus accesorios a los 

siguientes bienes:  "Jaulas Flotantes para Cultivo 

de Peces" y "Alimentadores Automáticos para 

Organismos Acuáticos". 

 

Repartidores que cumplan tareas utilizando 

motocicleta o vehículo bi-rodado con motor 

Decreto N° 327/019 del 11 de noviembre de 

2019 

 

A través del presente Decreto se extiende la 

obligación de realizar una capacitación y contar 

con la certificación correspondiente a los 

empleados que utilicen la bicicleta u otro medio 

de transporte impulsado con o sin motor (antes no 

quedaban incluidas las bicicletas). 

 

Asimismo, se establece que los repartidores de 

alimentos y/o productos farmacéuticos, utilizando 

para ello exclusivamente una bicicleta u otro 

vehículo bi -rodado que no sea impulsado por 

motor, deberá haber aprobado el curso de 

capacitación y contar con certificado de 

formación profesional a partir del 1/7/2020. 

 

Suspensión transitoria de retenciones para 

arrendamientos temporarios turísticos 

Decreto N° 324/019 del 11 de noviembre de 

2019 

 

Se agregan a la suspensión transitoria de 

retenciones prevista por el Decreto N° 303/019 a 

las entidades que administren propiedades 

realizando la cobranza de arrendamientos  

 incluidas en la división Grandes Contribuyentes y 

en el Grupo CEDE de la DGI (antes se habían 

incluido a las NO CEDE). 

 

Opción para ser retenidos para 

arrendamientos temporarios turísticos 

Resolución de DGI N° 3.968/019 del 14 de 

noviembre de 2019 

 

Se permite a los contribuyentes de IRPF/IRNR 

por los arrendamientos temporario turísticos que 

puedan optar por ser retenidos a efectos de 

resultar liberados de realizar los pagos a cuenta 

correspondientes.  

 

Esto aplica para los casos en que intervengan los 

responsables que sean contribuyentes de IRAE del 

Grupo CEDE o Grandes Contribuyentes, así como 

demás administradoras de propiedades no 

incluidas en esos grupos. 

 

Prórroga del plazo para proyectos de inversión 

de gran dimensión económica 

Decreto N° 323/019 del 11 de noviembre de 

2019 

 

Anteriormente se había establecido el plazo hasta 

el 31/12/2021 como plazo máximo para ejecutar 

las inversiones comprendidas en el proyecto de 

inversión. 

 

Con la nueva redacción se extiende dicho plazo 

hasta el 31/12/2022. siempre que la obra se 

inscriba ante el BPS hasta el 31/12/2019 y se 

comience la ejecución de la misma antes del 

15/01/2020. 
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Régimen de facturación para contratos de 

Participación Público Privada 

Decreto N° 322/019 del 11 de noviembre de 

2019 

 

Dado que los contratos referidos prevén 

diferentes fórmulas de pago (muchas veces con 

una frecuencia distinta a la mensual), se establece 

que los servicios prestados en el marco de los 

mismos, podrán facturarse al cierre de los 

períodos pactados para la determinación de las 

obligaciones de cada uno de los pagos. 

 

Ajuste de normativa en el Decreto N° 143/018 

vinculada a las nuevas unidades productivas 

Decreto N° 337/019 del 15 de noviembre de 

2019 

 

Dado que a través del Decreto N° 258/019 se 

sustituyó el inciso tercero del artículo 24 del 

Decreto Nº 143/018, cuando debió haberse 

sustituido el inciso cuarto, se procede a sustituir 

el artículo completo para darle claridad a la 

norma modificada. 

 

Bonificación de aportes patronales jubilatorios 

al BPS para buenos pagadores 

Decreto N° 341/019 del 15 de noviembre de 

2019 

 

Se establece una bonificación del 15% sobre las 

obligaciones jubilatorias patronales 

correspondientes al mes de cargo diciembre 2019, 

para los contribuyentes del BPS que sean micro y 

pequeñas empresas y que hubieren cumplido, 

dentro de los plazos legales y reglamentarios, con 

todas sus obligaciones correspondientes al 

período mayo/2018 a abril/2019. 

 

La categorización de un contribuyente como 

micro o pequeña empresa se determina en 

función del promedio mensual de personal 

incluyendo los titulares, según el siguiente límite: 

 

• Microempresas: hasta 4 personas.  

• Pequeñas empresas: hasta 19 personas 

 

Devolución de créditos a administradoras de 

propiedades por arrendamientos temporarios 

turísticos  

Decreto N° 351/019 del 25 de noviembre de 

2019 

 

Dado que la suspensión de retenciones establecida 

por los Decretos N°303/019 y N°324/019 puede 

provocar créditos excedentarios por el cómputo 

del crédito fiscal dispuesto por el artículo 5º del 

Decreto Nº 377/012 para las administradoras de 

propiedades, se entendió conveniente efectuar la 

devolución de dichos créditos a través de 

certificados de libre endoso (Tipo C).  

 

En este sentido, la DGI podrá instrumentar dicha 

devolución para la cancelación de obligaciones 

tributarias ante dicho organismo. 

 

Prórroga para prestadores de servicios de 

facturación electrónica 

Resolución de DGI N° 4.160/019 del 29 de 

noviembre de 2019 

 

Se prórroga hasta el 1° de enero de 2020 el plazo 

para que los prestadores de servicios de 

facturación electrónica comprendidos en el 

Registro de Proveedores Habilitados cumplan con 

los requisitos establecidos. 

 

Convenio de Seguridad Social entre Uruguay y 

el Reino de los Países Bajos 

Proyecto de Ley SN/478 del 25 de noviembre 

de 2019 

 

Se presenta al Parlamento el Proyecto de Ley 

aprobando el Protocolo de modificación del 

Convenio de Seguridad Social entre la República 

Oriental del Uruguay y el Reino de los Países 

Bajos. 
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Indicadores económicos 
 

 
Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN) Índice de Precios al Consumo (IPC)

Base Marzo 2010 = 100 Base Diciembre 2010 = 100

Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses

Ene-19 191,76 2,82% 2,82% 10,68% Ene-19 190,67 2,17% 2,17% 7,39%

Feb-19 194,42 1,39% 4,25% 10,86% Feb-19 192,53 0,98% 3,17% 7,49%

Mar-19 196,56 1,10% 5,39% 12,69% Mar-19 193,59 0,55% 3,73% 7,78%

Abr-19 197,44 0,45% 5,87% 12,69% Abr-19 194,42 0,43% 4,18% 8,17%

May-19 201,96 2,29% 8,29% 10,09% May-19 195,19 0,40% 4,59% 7,73%

Jun-19 207,90 2,94% 11,47% 9,63% Jun-19 196,44 0,64% 5,26% 7,36%

Jul-19 211,19 1,58% 13,24% 9,67% Jul-19 197,94 0,76% 6,07% 7,54%

Ago-19 212,17 0,46% 13,76% 10,07% Ago-19 199,69 0,88% 7,00% 7,76%

set-19 216,37 1,98% 16,02% 12,37% set-19 200,72 0,52% 7,56% 7,78%

Oct-19 222,03 2,62% 19,05% 15,15% Oct-19 202,23 0,75% 8,36% 8,34%

Nov-19 226,51 2,02% 21,45$ 19,12% Nov-19 203,08 0,42% 8,82% 8,40%

Dic-19 Dic-19

Fuente: INE (Instituo Nacional de Estadística) Fuente: INE (Instituo Nacional de Estadística)

Número del 

Índice

VariacionesVariaciones
Mes

Número del 

Índice
Mes

 
 

Cotización del USD del mes 

(Interbancario comprador Billete) Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

Noviembre 2019 Noviembre 2019

Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 37,422     17 37,653     1 4,3147 17 4,3305

2 37,422     18 37,656     2 4,3155 18 4,3316

3 37,422     19 37,656     3 4,3162 19 4,3327

4 37,276     20 37,678     4 4,3169 20 4,3338

5 37,336     21 37,743     5 4,3176 21 4,3348

6 37,456     22 37,770     6 4,3187 22 4,3359

7 37,449     23 37,770     7 4,3198 23 4,3370

8 37,494     24 37,770     8 4,3208 24 4,3381

9 37,494     25 37,804     9 4,3219 25 4,3392

10 37,494     26 37,903     10 4,3230 26 4,3402

11 37,476     27 37,996     11 4,3241 27 4,3413

12 37,561     28 38,012     12 4,3251 28 4,3424

13 37,566     29 37,840     13 4,3262 29 4,3435

14 37,670     30 37,840     14 4,3273 30 4,3446

15 37,653     31 15 4,3284 31

16 37,653     Promedio 37,631 16 4,3294 Promedio 4,329

Fuente: BCU (Banco Central del Uruguay) Fuente: INE (Instituo Nacional de Estadística)  
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Vencimientos - DGI y BPS 
 

 

VENCIMIENTOS

Terminación

RUT

Todos 23.12

CEDE y GC Presentación y pago Todos 23.12

NO CEDE Presentación y pago Todos 26.12

Calendario General

Ultimo dígito

0 16.12

1 16.12

2 16.12

3 16.12

4 16.12

5 17.12

6 17.12

7 17.12

8 17.12

9 17.12

Mayores Contribuyentes 11.12

Último dígito del RUT Fecha

Todos 20.12

IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

DGI

BPS

Pago
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Nuestros servicios 
 

 

Asesoramiento Tributario 

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al perfil de 

cada cliente y manteniendo una actualización permanente en materia tributaria. 

 

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e impuestos aduaneros) 

• Planificación tributaria nacional e internacional 

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento 

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones 

• Auditorias tributarias 

• Preparación y revisión de declaraciones juradas 

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social. 

 

Tercerización Administrativa-Contable 

Para las áreas que no forman parte del corazón del negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de tercerización 

administrativa – contable y liquidación de remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la confidencialidad. 

 

• Tercerización Administrativa 

• Tercerización Contable 

• Tercerización de Remuneraciones 

• Otros servicios relacionados 

 

Auditoría 

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las necesidades de cada cliente, caracterizadas por el entendimiento del 

negocio. 

 

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales 

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales 

• Procedimientos de auditoría previamente acordados 

• Revisiones de control interno 

• Auditorías Internas 

 

Consultoría 

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos específicos de su gestión actual y de sus posibilidades de crecimiento y 

desarrollo, teniendo en cuenta sus objetivos y su cultura organizacional. 

 

• Gestión Económica 

• Gestión y Estructuración Financiera 

• Proyectos de Inversión 

• Gestión en Recursos Humanos 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
Guillermo Campione                                                           Martín Olivera  

Guillermo.campione@euraaudit.com.uy                               Martin.olivera@euraaudit.com.uy 

 

Francisco Corbo – Auditoría y LA/FT 

Francisco.corbo@euraaudit.com.uy 

 

María Noel Capelli – Auditoría 

Maria.capelli@euraaudit.com.uy 

 

Nicolás Ordoqui – Impuestos 

Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy 

 

Ignacio Alonso – Consultoría 

Ignacio.alonso@euraaudit.com.uy 

 

Miguel Gonzalez – Payroll 

Miguel.gonzalez@euraaudit.com.uy 

 

Montevideo 

Misiones 1481 Piso 3 / Cerrito 420 Piso7  

Teléfono: +598 29168100 

 

Zonamerica Business & Technology Park 

Ruta 8, Km 17.500 

Teléfono: +598 25185887 
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